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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Comunidad de Madrid 

Licitador: RAMON Y CONCHI, S.A. (A28970614) 

 
Requerimiento de subsanación de documentación del contrato de Obras: “SUBSANACIÓN DE LAS 
DEFICIENCIAS CONSTRUCTIVAS EN RELACIÓN A LA ITE DESFAVORABLE DEL INMUEBLE 
SITUADO EN LA C/ ESPARTINAS 10, 28001 MADRID” 
 
Expte.: 135/2018 (A/OBR-021808/2018) 
 
La Mesa de Contratación tras el examen de la documentación aportada en fecha 23 de mayo de 2019, 
ha acordado en su reunión de 30 de mayo de 2019 que deberán aportar la siguiente documentación: 
 
Bastanteo de poderes por un Letrado de los Servicios Jurídico de la Comunidad de Madrid de D. Juan 
Ramón González Jiménez, firmante de la proposición presentada.  
 
Seguro de responsabilidad civil en el que no se contemple franquicia, o no sea exigible en este contrato, 
y no se establezca límite por víctima, o de establecerse, se no sea inferior a 350.000,00 euros.  
 
Al tratarse de un procedimiento abierto simplificado los justificantes y documentos 
correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS NATURALES, contados desde 
el envío de este requerimiento, artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP).  
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), 
dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia. Las 
personas físicas también podrán aportar la documentación, en el mismo plazo indicado, en el 
Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia (C/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de 
conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 
 
Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la LCSP de no cumplimentar 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, 
procediendo en este caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden 
en que hayan quedado clasificadas las ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes 
consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la garantía provisional y el inicio del 
procedimiento para declarar la prohibición de contratar  prevista en el artículo 71.2 a)  de la LCSP. 
 
FIN DE PLAZO: 06 de junio de 2019 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 08/680194.9/19
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